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Obra a los autos los escritos allegados por la parte ejecutante, por medio del cual aclara 
que los títulos judiciales faltantes de entrega se encuentran en los Juzgados de 
Ejecución en Asuntos de Familia, por cuanto fueron remitidos erróneamente por parte 
del Juzgado 14 de Familia, último despacho que ya solicitó la devolución de los  mismos 
o en su defecto la conversión a órdenes de este despacho a través de oficio 671 del 
cinco de abril de 2022, tal y como se evidencia  del memorial que obra a folio 21 del 
expediente digital. 
 
Se agrega a los autos el reporte de títulos del portal del Banco Agrario, en el que se 
evidencia que no han sido puestos a disposición de la cuenta de depósitos judiciales de 
este despacho, los cuatro títulos a los que hace referencia la peticionaria, póngase en 
conocimiento de la peticionaria.   
 
Una vez se efectué la conversión a órdenes de este despacho, de los cuatro títulos 
pendientes de pago, hágase entrega de éstos a nombre de la demandante, de acuerdo 
a la autorización dada por el ejecutado y la que ya fue tenida en cuenta en autos.  
 
Obra a los autos respuesta proveniente de HEALTH & LIFE IPS, por medio de la cual 
informa que en dicha entidad no ha laborado el ejecutado, por lo que se ordena que por 
la secretaría del Despacho se valide las direcciones electrónicas a la que fue remitido 
el oficio No. 00291. OFICIESE. 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
      Juez 
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